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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00128 00, informando 
que la parte actora presentó escrito de desistimiento de la demanda (archivo 19 folio 1.). 
 
Sírvase proveer.  
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 
advierte que en memorial radicado el día de hoy a las 9:54 a.m., la Dra. CLAUDIA 
SANTOYO OLIVERA, en calidad de demandante, allega memorial mediante el cual 
desiste de las súplicas de la demanda, con fundamento en que la demandada realizó el 
pago de los honorarios pretendidos (archivo 19 folio 1).  
 
En tal medida, se trata de una manifestación incondicional de la parte actora para la 
terminación anticipada del proceso, pues a no dudarlo, implica la renuncia integral a las 
súplicas de la demanda. 
 
En torno al tema, el artículo 314 del C.G.P., aplicable por autorización del art. 145 del 
C.P.L. y S.S., consagra lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante, apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.  
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. (…)  
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes (…)”. 

 
Ahora bien, en los términos del art. 316 de la misma obra procesal, la aceptación del 
desistimiento de las pretensiones apareja la condena en costas para el solicitante, salvo: i) 
cuando las partes así lo convengan; ii) cuando se trata del desistimiento de un recurso 
ante el juez que lo haya concedido; iii) cuando se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares; y iv) si el demandado no se 
opone al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada haya presentado la 
parte demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 
 
De esta manera, el Despacho considera procedente acceder a la solicitud de desistimiento 
de las pretensiones invocado por la parte activa, habida cuenta que no se ha dictado 
providencia que ponga fin al proceso. 
 
No se impondrán costas por solicitud expresa de las partes, cuya constancia obra en la 
grabación de la audiencia llevada a cabo el pasado 29 de junio de 2022. 
 
En esa medida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., se 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la parte demandante respecto de 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  
 
TERCERO: Sin condena en costas para las partes. 
 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente, previas las 
desanotaciones de rigor. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 123 de  Fecha  18  de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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